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Auto

OYC -  REVOCÓ SENT
0133311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

002512010 19/02/2021
LA NACION MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y OTROS

ALBERTO ENRIQUE BERMUDEZ 
PARRADO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

31

OYC -  MODIFICÓ PARCIALMENTE LOS NUMERALES 
PRIMERO Y TERCERO, Y CONFIRMÓ EN LO DEMAS LA 
SENTENCIA

0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000442016 19/02/2021

HOSPITAL SIMON BOLIVAR III 
NIVEL EMPRESA DEL ESTADO

EDYTH LOZANO GIRONNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

OYC -  CONFIRMÓ SENT
0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

001182016 19/02/2021
CREMILRICARDO ALONSO LOPEZ 

VIGOYA
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

OYC -  REVOCÓ CONDENA EN COSTAS Y CONFIRMÓ 
TODO LO DEMÁS SENT

0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002582016 19/02/2021

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION Y OTRO

GLORIA DELGADO MUNEVARNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

OYC TAC SEGUIR CON EL PROCESO
0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

003312016 19/02/2021
SECRETARIA DISTRITAL DE LA 
MUJER

ANA BEATRIZ NAVARRETENULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 25 DE MARZO DE 
2021 A LAS 10:00 A.M.

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
006152016 19/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJERCITO NACIONAL

LUIS EDUARDO TAPASCO 
TAPASCO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

OYC -  MODIFICÓ Y CONFIRMÓ PARCIALMENTE SENT
0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

001552017 19/02/2021
COLPENSIONESGLADYS QUINTERO ACOSTANULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

OYC -  REVOCÓ SENT
0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

002522017 19/02/2021
NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

NIDIA LEONOR PEREZ SANCHEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

OYC -  REVOCÓ AUTO     Y      FIJA FECHA CONTINUACIÓN 
DE  AUDIENCIA INICIAL PARA EL 26 DE MARZO DE 2021 A 
LAS 8:30 A.M.

0553311001 AUTO
004492017 19/02/2021

U.A.E. DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP

WILLIAM RIGOBERTO MERCHAN 
ROJAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

OYC -  CONFIRMÓ SENT
0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

004822017 19/02/2021
COLPENSIONESHUMBERTO FORERO ALONSONULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

PIDE PRUEBAS PARA RESOLVER EXCEPCIONES - FIJA 
FECHA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 25 DE MARZO DE 2021 
A LAS 11:30 A.M.

0553311001 AUTO
005042018 19/02/2021

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE

JUAN CARLOS CASTRO PARRANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CORRE TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN
0553311001 AUTO  DE  TRASLADO

005172018 19/02/2021
SECRETARIA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

EDUARDO ENRIQUE ESPINOSA 
F.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002842020 19/02/2021

HOSPITAL MARIO GAITAN 
YANGUAS DE SOACHA ESE

MARIA SILDANA BARRIGA 
GARAY

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003142020 19/02/2021

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

NIXON YOVANNY PABON 
OSORIO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003512020 19/02/2021

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNANA CECILIA GOMEZ VERDUGONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REMITE POR COMPETENCIA TERRITORIAL
0553311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA

003522020 19/02/2021
HOSPITAL DIVINO SALVADOR DE 
SOPO

MARIA DEL PILAR CORTES G.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
003542020 19/02/2021

MINISTERIO DE DEFENSA 
DIRECCION DE SANIDAD NAVAL

FREDY ANDRES BARRAGAN 
ACEVEDO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REQUIERE CERTIFICACIÓN DE LA ULTIMA UNIDAD DE 
RETIRO

0553311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
003562020 19/02/2021

DIRECCION GENERAL DE LA 
POLICIA NACIONAL

ALBA LUZ ESCOBAR RAVENULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003582020 19/02/2021

CASUREDGAR FORERO MUÑOZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
003592020 19/02/2021

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL - FOMAG

BLANCA LILIA RAMOS DE 
GUZMAN

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REQUIERE CERTIFICACIÓN ÚLTIMO LUGAR DONDE 
PRESTÓ LOS SERVICIOS

0553311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
003612020 19/02/2021

CREMILJAIRO ALFREDO SANTA 
MALAMBO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REMITE POR COMPETENCIA TERRITORIAL
0553311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA

003622020 19/02/2021
SAN JOSE DE CUCUTA Y UGPPFELIX MARIA JIMENEZ PALENCIANULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000022021 19/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

RICARDO ANDRES CELY 
VERGARA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REQUIERE APODERADO DE LA PARTE ACTORA
0553311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA

000072021 19/02/2021
NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

FANNY MARTINEZ MARTINEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000092021 19/02/2021

PATRICIA MEDINA TORRESADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000112021 19/02/2021

NACION MINISTERIO DE DEFENSA 
POLICIA NACIONAL

WILSON MAURICIO DIAZ 
FIRACATIVE

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000162021 19/02/2021

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL

MARIA LUZ DELIA GALVIS 
SANDOVAL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
000182021 19/02/2021

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

LUIS FRANCISCO BARRAGAN 
NAVARRO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
000212021 19/02/2021

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

YEISON GNECO GUERRERO 
PALMERA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
000252021 19/02/2021

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

JOSE ALIRIO ZAMBRANO 
GARAVITO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000292021 19/02/2021

NACION - MIN DEFENSA -EJERCITO 
NACIONAL

DIEGO MAURICIO AREVALO 
MORENO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REMITE POR COMPETENCIA TERRITORIAL
0553311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA

000322021 19/02/2021
ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

MERCEDES ISABEL PERNETT 
CAMPO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000342021 19/02/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

CARMEN CONSTANZA RUANO 
MARROQUIN

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000362021 19/02/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

YUDY PAOLA CRUZ 
BETANCOURT

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000392021 19/02/2021

SUBRED INTEGRADO DE SERVICIO 
DE SALUD SUR

SANDRA LUCIA AYALA 
MONTOYA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000432021 19/02/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

LUIS EMILIO CARMONA 
CEBALLOS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000452021 19/02/2021

UGPPMARIA ESMERALDA VERANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00284-00 

DEMANDANTE: MARÍA SILDANA BARRIGA GARAY 

DEMANDADA: 
E.S.E. HOSPITAL MARIO GAITÁN YANGUAS DE 
SOACHA   

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.   
 
2.   Estimación razonada de la cuantía 
 
Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor total, y fechas 
en que se causaron, en forma separada y enumerada. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, debe tener en cuenta que la competencia en 
primera instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años.  
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 007. 

_______ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 19/02/2021 04:35:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00314-00 

DEMANDANTE: NIXON YOVANNY PABÓN OSORIO 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL  

ASUNTO: ADMITE  

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Por reunir los requisitos legales del artículo 162 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, se admitirá para conocer en primera instancia, la 
demanda de la referencia formulada por el señor NIXON YOVANNY PABÓN 
OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía número 93.398.560, en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 171 y concordantes del C.P.A.C.A.   
   
Así mismo, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada con posterioridad a la 
expedición del Decreto 806 de 2020, se encuentra acreditado dentro del expediente 
que la parte actora envió copia de la demanda y sus anexos, al ente demandado, por 
tal razón dicho aspecto se encuentra cumplido.   
 
Por último, advierte el despacho que verificado el correo electrónico aportado en el 
escrito de la demanda,  se observa que este corresponde al inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados; por lo cual las notificaciones se efectuaran al mismo.  
 
Por lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
1.- ADMITIR la demanda ordinaria con pretensiones de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho, presentada a través de apoderado judicial por el señor NIXON 
YOVANNY PABÓN OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía número 
93.398.560, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL.  
  
2.- TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en los artículos 179 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 39 y siguientes, de la Ley 2080 de 
2021.  
 
3.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR esta providencia por estado a la parte 
demandante como lo dispone el artículo 201 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado en el inciso 3, por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  
 
4.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR personalmente en los términos del 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, este 
auto y hacer entrega de la demanda y sus anexos, a las siguientes partes procesales: 
 
a). Representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL, o en su defecto a la persona en quien se delegue la facultad 
para recibir notificaciones.   
 
b). Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho.  
 
c). Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
5.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a las 
partes Demandadas, Agente del Ministerio Público, Agencia Nacional para la Defensa 
Jurídica del Estado, a los correos electrónicos correspondientes. 
 
6.- Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia posterior. 
 
7.- Efectuado lo anterior, se indica a las demandadas que con la contestación de la 
demanda, deberán allegar el expediente administrativo íntegro y legible respecto 
de la reliquidación de la asignación de retiro, al señor NIXON YOVANNY PABÓN 
OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía número 93.398.560, que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, esto es, de la solicitud de 
reconocimiento y pago de la mesada 14, por tanto, deberá aportar: 1. copia de la 
petición y respuesta de la entidad sobre la reliquidación de la asignación de retiro, 2. 
Copia de la Resolución que le reconoció la asignación de retiro, esto es la Resolución 
N°. 6754 del 18 de septiembre del 2018, 3. certificación en la que se indiquen sobre 
qué factores salariales se le reconoció la asignación de retiro, señalando sus 
porcentajes, 4. certificado en el que se indiquen los montos pagados y porcentajes 
del incremento del IPC para los años 1994 a 2004; y 5 las demás que se encuentren 
en su poder relacionadas con la demanda. Esta documentación deberá ser 
allegada en medio magnético, identificando los archivos, y verificando su 
contenido. Finalmente, se advierte que la inobservancia de estos deberes constituye 
falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de remitirla, conforme al 
parágrafo 1º inc. 1° y 3° Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. El cual indica que, 
dentro del término para contestar la demanda, la entidad debe remitir el expediente 
administrativo objeto de la misma que corresponde a lo atrás indicado.    
 
8.- Surtidas las anteriores notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles dispuesto en el inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, por la secretaría del juzgado, 
se correrá el término de traslado de 30 días, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
9.- VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo pertinente. 
 
10.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, 
el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a 
la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 
De otra parte, de requerirse radicar memoriales, esto se debe realizar a través del 
correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
11.- RECONOCER personería adjetiva a la doctora ESPERANZA GALVIS BONILLA, 
identificada con cédula de ciudadanía número 46.454.797 y Tarjeta Profesional número 

158.140 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal de la parte 
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actora en el presente proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
allegado con el escrito de la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 22 de febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°.007. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00351-00  

DEMANDANTE: ANA CECILIA GÓMEZ VERDUGO 

DEMANDADA: NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Procedería el despacho a resolver sobre la admisión del presente medio de control, 
de no ser porque se advierte la configuración de una causal de impedimento conforme 
las siguientes precisiones.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
Observa el despacho que la presente demanda fue instaurada en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, por la señora ANA CECILIA 
GÓMEZ VERDUGO, identificada con cédula de ciudadanía Nº. 52.874.510, por 
intermedio de apoderado, en contra de la NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN, con el fin de declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio 
Nº. 20195920007131 de 5 de junio de 2019, por medio del cual la demandada no 
accedió a la petición de la actora tendiente a reliquidación de todas sus prestaciones 
sociales con  la inclusión de la Prima especial de Servicios del 30 % como factor 
salarial y su incidencia en dicha reliquidación; asimismo, pretende la nulidad de la 
Resolución N°. 21802 de 11 de julio de 2019, por medio de la cual la accionada 
resolvió un recurso de apelación y confirmó el acto administrativo arriba citado. 
 

II. CONSIDERACIONES 

La Ley 1437 de 2011 estableció en el numerales 1 y 2 del Artículo 131 que “El juez 
administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo 
anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, expresando los 
hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para 
que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 
asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite (…)” y “(…) Si el 
juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los 
jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en 
que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para 
el conocimiento del asunto (…)”. 
 
Así las cosas, se advierte que las pretensiones de la demanda van encaminadas a el 
reconocimiento de la prima especial del 30%, como factor salarial para la liquidación 
de todas las prestaciones sociales percibidas por la demandante.  

En efecto, el Artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, prevé que: 
 

“ARTÍCULO 14. El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% 
ni superior al 60% del salario básico, sin carácter salarial para los Magistrados 
de todo orden de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Contencioso 
Administrativo, Agentes del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y 
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para los Jueces de la República, incluidos los Magistrados y Fiscales del Tribunal 
Superior Militar, Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal Militar, 
excepto los que opten por la escala de salarios de la Fiscalía General de la 
Nación, con efectos a partir del primero (1o.) de enero de 1993 (…)”. 
 

Con fundamento en el Artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, se expidió el Decreto 57 de 
19931, en el cual se dispuso:  
 

“ARTÍCULO 6º.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4ª 
de 1992, se considerará como Prima, sin carácter salarial el treinta por ciento 
(30%) del salario básico mensual de los Magistrados de todo orden de los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial (…), de los Jueces de la República  
 
(…)”.  
 

En ese orden de ideas, el derecho contenido en las citadas disposiciones, respecto 
del cual gravita la demanda, fue creado para los jueces.  
 
Por lo anterior, la decisión del problema jurídico aquí planteado afecta directamente 
el interés particular de este funcionario, como quiera que se pretende la inclusión de 
la prima especial de servicios del 30%, como factor salarial para el pago de todas las 
prestaciones sociales, que respecto del mentado reconocimiento a la demandante se 
encuentra en igualdad de condiciones.  

Confirma esta afirmación el despliegue por parte del suscrito funcionario de 
actuaciones procesales como la presentación de la petición ante la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial y los respectivos recursos de 
reposición y apelación tendientes a la superación de la sede administrativa con miras 
a acceder a la vía judicial.   
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que este juez se encuentra adelantando la 
reclamación sobre el reconocimiento de la prima especial de servicios del 30% como 
factor salarial para todas las prestaciones (mismo propósito perseguido en la 
demanda) y en próxima oportunidad presentará la demanda judicial pertinente con 
similares pretensiones, existe un interés directo y actual sobre las resultas de este 
tipo de casos. 
  
Es de resaltar que la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca se ha 
pronunciado frente al reconocimiento de la prima especial de servicios del 30%, al 
indicar2: 
 

“(…) Una vez examinado el expediente conjuntamente con la causal alegada, 
encuentra la Sala fundado el impedimento manifestado por el Juez Tercero 
Administrativo y los demás Jueces Administrativos del Circuito de Giradot, para 
conocer de la presente acción, toda vez que el proceso de la referencia recae 
sobre el reconocimiento de la prima especial del 30% como factor salarial, 
prestación que a la fecha ha sido reclamada y demandada por varios de los 
magistrados y jueces pertenecientes a esta jurisdicción. En este orden de ideas, 
se considera que este es un tema de interés directo de todos los Jueces y 
Magistrados contencioso Administrativos. 
 

                                                           
1 Por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores 
públicos de la rama judicial y de la justicia penal militar y se dictan otras disposiciones. 
2 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sala Plena. Magistrada ponente: Patricia 

Salamanca Gallo. Sentencia del 28 de enero de 2019. Radicación: 25307-33-33-003-2018-

00312-01. 
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El anterior argumento ha sido expuesto de manera reiterada por la Sala Plena de esta 
Corporación, la cual ha señalado que en casos como éste “… el impedimento es 
fundado, pues el litigio se refiere a los criterios de remuneración salarial de un servidor 
judicial, de tal forma que su definición involucra el interés de todos los jueces de la 
República (…).”3.  
 
Entonces, dado que al suscrito funcionario le asiste interés en el resultado del proceso 
como que la futura decisión tiene vocación de constituirse en precedente que puede 
aplicarse directamente a los jueces administrativos, se procederá a declarar el 
impedimento general para conocer del presente asunto por parte de los jueces de 
esta jurisdicción. 
 
Con fundamento en lo expuesto, y a fin de resguardar la imparcialidad en la 
administración de justicia, se ordenará la remisión del expediente a la Secretaría 
General del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para que decida sobre el 
impedimento planteado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del 
Artículo 131 del C.P.A.C.A. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá  - Sección Segunda. 
 

III. RESUELVE  

PRIMERO.- DECLARAR el impedimento general por parte de los jueces de esta 
jurisdicción para conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO.- REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Administrativo de Cundinamarca, para que decida el presente 
impedimento. 
 
TERCERO.- Por  la Secretaría del Juzgado, DISPONER lo pertinente.  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 22 de febrero de 2020 se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 007. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

                                                           
3 Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sala Plena. Exp.: 2016-359. Octubre treinta y uno (31) de 2016. Magistrada Ponente: 

BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00352-00 

DEMANDANTE: MARÍA DEL PILAR CORTÉS GÓMEZ 

DEMANDADO: HOSPITAL DIVINO SALVADOR DE SOPÓ 

ASUNTO: REMITE POR COMPETENCIA TERRITORIAL 

  
Encontrándose el expediente en estudio para admisión de la demanda, este 
despacho vislumbra su falta de competencia sobre el presente caso, razón por la 
cual, incumbe en este momento el estudio de ese factor constitutivo de la atribución 
de esta Sede Judicial respecto de las pretensiones incoadas por la actora, tal como 
se hará a continuación.  

I. ANTECEDENTES 
 

La señora MARÍA DEL PILAR CORTÉS GÓMEZ, por intermedio de apoderado, 
impetró medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra del 
HOSPITAL DIVINO SALVADOR DE SOPÓ, pretendiendo el reconocimiento y pago 
de todas las prestaciones laborales dejadas de percibir, correspondientes a la 
contraprestación por las labores desempeñadas desde el año 2012 hasta el 2017 
en la entidad demandada.        
  
Ahora bien, una vez hecho el reparto de rigor, le correspondió conocer de la 
presente litis a esta Sede Judicial, encontrándose en este momento el proceso al 
despacho para avocar conocimiento y admitir demanda. 

Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 156 del C.P.A.C.A. señala las reglas para establecer la competencia por 
razón del territorio así: 
 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse 
los servicios. 
 
(…)” 

 
Así las cosas, y verificando los contratos laborales allegados con la demanda, se 
estableció que el último lugar donde prestó sus servicios la señora MARÍA DEL 
PILAR CORTÉS GÓMEZ, fue en el HOSPITAL DIVINO SALVADOR DE SOPÓ - 
CUNDINAMARCA, el cual corresponde a la Jurisdicción de Zipaquirá, de acuerdo a 
lo dispuesto en el Literal “e”, numeral 14, del artículo 1 del Acuerdo N°. PSAA06-
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3321 de 2006, “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el 
Territorio Nacional.” y su Acuerdo modificatorio PSAA06-3578 de 2006, así: 
 

14. EN EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA: 
 
e. El Circuito Judicial Administrativo de Zipaquirá, con cabecera en el 
municipio de Zipaquirá y con comprensión territorial sobre los siguientes 
municipios: 
 
(…) 
 
Sopó. 
 

Corolario de lo anterior, y como quiera que el factor territorial indica que el 
competente para conocer, tramitar, y decidir sobre el proceso de la referencia es el 
Circuito Judicial Administrativo de Zipaquirá, se impone para este Juzgado 
declarar falta de competencia que por razón del territorio se hace manifiesta, y 
ordenar la remisión inmediata del expediente al funcionario competente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR falta de competencia territorial de este Despacho 
Judicial, para conocer, tramitar y decidir sobre el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho promovido por la señora MARÍA DEL PILAR CORTÉS 
GÓMEZ, en contra del HOSPITAL DIVINO SALVADOR DE SOPÓ, según lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.         
  
SEGUNDO.- REMÍTASE el expediente a la mayor brevedad posible, a través de la 
Oficina de Apoyo, a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 
Administrativo de Zipaquirá - (reparto), para lo de su cargo. 
 
TERCERO: Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación 
inicial hecha ante este Juzgado. 
 
CUARTO.- Por Secretaría dispóngase lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 22 de febrero de 2020 se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO N°.007. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00354-00 

DEMANDANTE: FREDDY ANDRÉS BARRAGÁN ACEVEDO 

DEMANDADA: 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – 
DIRECCIÓN DE SANIDAD NAVAL 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados, esto es al Ministerio de Defensa Nacional – 
Dirección General de Sanidad Militar – Dirección de Sanidad Naval, al correo 
electrónico dispuesto para notificaciones judiciales que para tal fin han dispuesto las 
entidades en su página web. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista en 
el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de presentación 
de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
2.  Poder 
 
Con la presentación de la demanda, es necesario que se allegue el poder conferido 
por el demandante en el que se relacionen los actos administrativos a demandar; sin 
embargo, al verificar los anexos de la demanda, se evidenció que este no se allegó, 
por lo tanto, se le requiere al apoderado del demandante para que adjunte el 
respectivo poder. 
 
3.   Hechos 
 
En cuanto a los hechos, cada uno de estos debe presentarse, de conformidad con lo 
estipulado en el numeral 3 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, se 
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insta al demandante para que señale los hechos que sirvan de fundamento a las 
pretensiones y se abstenga de realizar apreciaciones propias o transcripción de 
normas, como se observa en el literal “B. LA CONTRATACIÒN ESTATAL A TRAVÉS 
DE LOS CONTRATOS” desde el numeral 1 hasta el numeral 23, y en el literal “C. LA 
RELACIÓN LABORAL LEGAL REGLAMENTARIA EXISTENTE ENTRE MI 
PODERDANTE Y LA DEMANDADA”, desde el numeral 1 hasta el numeral 16. 
 
4. Estimación razonada de la cuantía 
 
Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor total, y fechas 
en que se causaron, en forma separada y enumerada. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, debe tener en cuenta que la competencia en 
primera instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años.  
 
5.   Pruebas 

En el acápite VI Pruebas, está señalando como pruebas documentales las siguientes: 
1. Original oficio No. 20200423512551713 / MDN-COGFM-COARC - SECAR-
JEDHU-DISAN-CEMED-SAF-29-25 de fecha 1 de Septiembre de 2020, expedido por 
LA NACION MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCION GENERAL DE 
SANIDAD MILITAR DIRECCION SANIDAD NAVAL mediante el cual se niega el 
reconocimiento de la existencia de una relación laboral 2. Copia informal de los 
contratos de prestación de servicios suscrito entre las partes, 3. Acta Original de 
conciliación adelantada el día 26 de Noviembre del año 2020 ante la Procuraduría 
General de la Nación, la cual se declaró fracasada por inasistencia de la convocada, 
4. Copia simple de asignación de turnos los días programados para consulta,  5. Copia 
simple del registro de atención de pacientes donde aparece consignado la fecha y 
hora de atención, entre otras; sin embargo, al verificar los anexos de la demanda, se 
evidencia que de las pruebas relacionadas, solamente se allegó el acta de 
conciliación ante la Procuraduría, por lo que es necesario que allegue las pruebas 
faltantes, especialmente el acto administrativo acusado. 

6. El escrito de demanda 
 
Observa el despacho que al verificar cada uno de los folios allegados en formato PDF 
que contiene el escrito de la demanda, se evidencia que la parte final en todas las 
hojas viene cortada o incompleta, lo que dificulta el análisis y el estudio de la misma; 
por lo que se requiere que se allegue nuevamente la demanda corrigiendo esta 
falencia. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.   
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
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PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 007. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00356-00 

DEMANDANTE: ALBA LUZ ESCOBAR RAVE 

DEMANDADO: 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –
DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL  

ASUNTO: PREVIO ADMITIR 

 
Ingresa el expediente al Despacho a efecto de estudiar la admisibilidad de la demanda 
Contencioso Administrativa de la referencia, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho, no obstante lo anterior, se observa que no existe claridad 
sobre el último lugar donde prestó los servicios el señor ALBERTO RAFAEL IMPARATO 
DÍAZ (q.e.p.d.), aspecto de trascendental importancia para establecer la competencia 
territorial.    
 
Conforme a lo expuesto, y previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se dispone: 
 
ÚNICO.- Por la Secretaría del Juzgado a través de oficio remitido por correo electrónico, 
REQUERIR a la  DIRECCIÓN DE PERSONAL DE LA POLICÍA NACIONAL , para que 
en el término de cinco (5) días siguientes al radicado del oficio, remita a este Despacho 
certificado donde conste el último lugar geográfico (departamento y municipio), donde 
prestó los servicios el señor ALBERTO RAFAEL IMPARATO DÍAZ, quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía Nº. 8.719.212. 
 
Por la Secretaría del Despacho, dispóngase lo pertinente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

       LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
 Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 007. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00358-00 

DEMANDANTE: EDGAR FORERO MUÑOZ 

DEMANDADA: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL - CASUR  

ASUNTO: ADMITE  

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Por reunir los requisitos legales del artículo 162 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, se admitirá para conocer en primera instancia, la 
demanda de la referencia formulada por el señor EDGAR FORERO MUÑOZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.291.135, en contra de la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 171 y concordantes del C.P.A.C.A.   
   
Así mismo, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada con posterioridad a la 
expedición del Decreto 806 de 2020, se encuentra acreditado dentro del expediente 
que la parte actora envió copia de la demanda y sus anexos, al ente demandado, por 
tal razón dicho aspecto se encuentra cumplido.  
 
Por último, advierte el despacho que verificado el correo electrónico aportado en el 
escrito de la demanda,  se observa que este corresponde al inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados; por lo cual las notificaciones se efectuaran al mismo.  
 
Por lo expuesto, el despacho, 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda ordinaria con pretensiones de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho, presentada a través de apoderado judicial por el señor EDGAR 
FORERO MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía número 79.291.135, en 
contra de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - 
CASUR.  
  
2.- TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en los artículos 179 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 39 y siguientes, de la Ley 2080 de 
2021.  
 
3.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR esta providencia por estado a la parte 
demandante como lo dispone el artículo 201 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado en el inciso 3, por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  
 
4.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR personalmente en los términos del 
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artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, este 
auto y hacer entrega de la demanda y sus anexos, a las siguientes partes procesales: 
 
a). Representante legal de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL - CASUR, o en su defecto a la persona en quien se delegue la facultad 
para recibir notificaciones.  
 
b). Representante del Ministerio Público delegado ante este despacho.  
 
c). Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
5.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a las 
partes Demandadas, Agente del Ministerio Público, Agencia Nacional para la Defensa 
Jurídica del Estado, a los correos electrónicos correspondientes. 
 
6.- Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 
obstante de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia posterior. 
 
7.- Efectuado lo anterior, se indica a las demandadas que con la contestación de la 
demanda, deberán allegar el expediente administrativo íntegro y legible respecto 
de la reliquidación de la asignación de retiro, al señor EDGAR FORERO MUÑOZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.291.135, que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, esto es, de la solicitud de 
reconocimiento y pago de la mesada 14, por tanto, deberá aportar: 1. copia de la 
petición y respuesta de la entidad sobre la reliquidación de la asignación de retiro, 2. 
Copia de la Resolución que le reconoció la asignación de retiro, esto es la Resolución 
N°. 138 del 21 de enero del 2013, 3. certificación en la que se indiquen sobre qué 
factores salariales se le reconoció la asignación de retiro, señalando sus porcentajes; 
y 4. las demás que se encuentren en su poder relacionadas con la demanda. Esta 
documentación deberá ser allegada en medio magnético, identificando los 
archivos, y verificando su contenido. Finalmente, se advierte que la inobservancia 
de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado de remitirla, conforme al parágrafo 1º inc. 1° y 3° Artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011. El cual indica que, dentro del término para contestar la demanda, 
la entidad debe remitir el expediente administrativo objeto de la misma que 
corresponde a lo atrás indicado.   
 
8.- Surtidas las anteriores notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles dispuesto en el inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, por la secretaría del juzgado, 
se correrá el término de traslado de 30 días, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
9.- VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo pertinente. 
 
10.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, 
el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a 
la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 
De otra parte, de requerirse radicar memoriales, esto se debe realizar a través del 
correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
11.- RECONOCER personería adjetiva al doctor LIBARDO CAJAMARCA CASTRO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 19.318.913 y Tarjeta Profesional número 

31.614 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 
actora en el presente proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
allegado con el escrito de la demanda. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 22 de febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°.007. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00359-00 

DEMANDANTE: BLANCA LILIA RAMOS DE GUZMÁN 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados, esto es al Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la 
Previsora S.A., al correo electrónico dispuesto para notificaciones judiciales que para 
tal fin han dispuesto las entidades en su página web. Lo anterior, de conformidad con 
la exigencia prevista en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a 
la fecha de presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 
del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.   
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
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siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 007. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00361-00 

DEMANDANTE: JAIRO ALFREDO SANTA MALAMBO 

DEMANDADO: 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL  

ASUNTO: PREVIO ADMITIR 

 
Ingresa el expediente al Despacho a efecto de estudiar la admisibilidad de la demanda 
Contencioso Administrativa de la referencia, en ejercicio del Medio de Control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, no obstante lo anterior, se observa que no 
existe claridad sobre el último lugar donde prestó los servicios el señor JAIRO 
ALFREDO SANTA MALAMBO, aspecto de trascendental importancia para 
establecer la competencia territorial.        
 
Conforme a lo expuesto, y previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se 
dispone:    
 
ÚNICO.- Por la Secretaría del Juzgado a través de oficio remitido por correo 
electrónico, requerir a la DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, 
para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido 
del correo en la entidad, remita con destino a este proceso certificado indicando cuál 
fue el último lugar geográfico (departamento y municipio), donde prestó sus 
servicios el señor JAIRO ALFREDO SANTA MALAMBO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº. 5.971.410. 
 
Por la Secretaría del Despacho, dispóngase lo pertinente. 
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       LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

 Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 22 de febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°.007. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2020-00362-00 

DEMANDANTE: FELIX MARÌA JIMÉNEZ PALENCIA 

DEMANDADO: 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL y 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÒN SOCIAL - 
UGPP 

ASUNTO: REMITE POR COMPETENCIA TERRITORIAL 

  
Encontrándose el expediente en estudio para admisión de la demanda, este 
despacho vislumbra su falta de competencia sobre el presente caso, razón por la 
cual, incumbe en este momento el estudio de ese factor constitutivo de la atribución 
de esta Sede Judicial respecto de las pretensiones incoadas por la actora, tal como 
se hará a continuación.  

I. ANTECEDENTES 
 
El señor FELIX MARÌA JIMÉNEZ PALENCIA, por intermedio de apoderado, 
impetró medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra del 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÒN SOCIAL - UGPP, 
pretendiendo el reconocimiento y pago de las sumas dejadas de percibir por 
concepto de la reliquidación pensión.           
  
Ahora bien, una vez hecho el reparto de rigor, le correspondió conocer de la 
presente litis a esta Sede Judicial, encontrándose en este momento el proceso al 
despacho para avocar conocimiento y admitir demanda. 

Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 156 del C.P.A.C.A. señala las reglas para establecer la competencia por 
razón del territorio así: 
 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse 
los servicios. 
 
(…)” 
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Así las cosas, y verificando la Resolución Nº. 021678 del 13 de agosto de 1998, por 
medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión vitalicia por vejez, se 
pudo establecer que el último cargo desempeñado por el señor FELIX MARÌA 
JIMÉNEZ PALENCIA, fue como Auxiliar de servicios Generales en el Colegio INEM 
– Jesús Eusebio Caro en la en la ciudad de CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER, 
la cual corresponde a la Jurisdicción del Cúcuta, es así que de acuerdo a lo 
dispuesto en el literal a, numeral 20, del artículo 1 del Acuerdo N°. PSAA06-3321 de 
2006, “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio 
Nacional.” y su Acuerdo modificatorio Nº. PSAA06-3578 de 2006, el Distrito Judicial 
Administrativo de  Norte de Santander está conformado, así: 
 

20. EN EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE 
SANTANDER: 
 
a. El Circuito Judicial Administrativo de Cúcuta, con cabecera en el 
municipio de Cúcuta y con comprensión territorial sobre los siguientes 
municipios: 
 
(…) 
Cúcuta. 
 

Corolario de lo anterior, y como quiera que el factor territorial indica que el 
competente para conocer, tramitar, y decidir sobre el proceso de la referencia es el 
Circuito Judicial Administrativo de Cúcuta, se impone para este Juzgado 
declarar falta de competencia que por razón del territorio se hace manifiesta, y 
ordenar la remisión inmediata del expediente al funcionario competente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR falta de competencia territorial de este Despacho 
Judicial, para conocer, tramitar y decidir sobre el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho promovido por el señor FELIX MARÌA JIMÉNEZ 
PALENCIA, en contra del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL y UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÒN SOCIAL - UGPP, según lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia.          
  
SEGUNDO.- REMÍTASE el expediente a la mayor brevedad posible, a través de la 
Oficina de Apoyo, a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 
Administrativo de Cúcuta - (reparto), para lo de su cargo. 
 
TERCERO: Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación 
inicial hecha ante este Juzgado. 
 
CUARTO.- Por Secretaría dispóngase lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 22 de febrero de 2020 se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO N°.007. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2021-00002-00 

DEMANDANTE: RICARDO ANDRÉS CELY VERGARA 

DEMANDADA: 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICÍA NACIONAL 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados, esto es al Ministerio de Defensa Nacional – 
Dirección General de Sanidad Militar – Dirección de Sanidad Naval, al correo 
electrónico dispuesto para notificaciones judiciales que para tal fin han dispuesto las 
entidades en su página web. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista en 
el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de presentación 
de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 
1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo, se le conmina al apoderado del demandante, para que proceda a registrar 
su correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados, ya que al realizar la 
verificación con los datos suministrados en el poder en la Plataforma SIRNA, no 
registra esta información.  
 
2. Estimación razonada de la cuantía 
 
Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor total, y fechas 
en que se causaron, en forma separada y enumerada. 
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Para dar cumplimiento a lo anterior, debe tener en cuenta que la competencia en 
primera instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años.  
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.   
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 007. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2021-00007-00 

DEMANDANTE: FANNY MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

DEMANDADO: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

ASUNTO: PREVIO ADMITIR 

 
Ingresa el expediente al Despacho a efecto de estudiar la admisibilidad de la demanda 
Contencioso Administrativa de la referencia, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho, no obstante lo anterior, se observa que en el escrito de 
la demanda no se allega certificación en la que se indique el cargo que ostenta en la Rama 
Judicial la señora Fanny Martínez Martínez, aspecto que tampoco es señalado en los 
hechos de la demanda. 
 
Conforme a lo expuesto, y previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se dispone: 
 
ÚNICO.- Por la Secretaría del Juzgado a través de oficio remitido por correo electrónico, 
REQUERIR al APODERADO DE LA DEMANDANTE, doctor JACKSON IGNACIO 
CASTELLANOS ANAYA, para que en el término de cinco (5) días siguientes al radicado 
del oficio, remita a este Despacho la Certificación Laboral expedida por la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá en la que se indique el último 
cargo desempeñado por la señora Fanny Martínez Martínez, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº. 65.737.246. 
 
Por la Secretaría del Despacho, dispóngase lo pertinente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

       LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
 Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 007. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2021-00009-00 

DEMANDANTE: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

DEMANDADA: PATRICIA MEDINA TORRES. 

LITISCONSORTES: 
COMPENSAR E.P.S. Y UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a la demandada, esto es a la señora Patricia Medina Torres, a su correo 
electrónico y a los litisconsortes necesarios, COMPENSAR E.P.S. Y Unidad de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP  
a los correos electrónicos para notificaciones judiciales que para tal fin han dispuesto 
las entidades en su página web. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2.   Pruebas 

En el acápite VI Pruebas, está señalando como pruebas documentales las siguientes: 
Expediente administrativo de la señora MEDINA TORRES PATRICIA en medio 
magnético 1 CD, Certificados de devengados y deducidos emitido por la gerencia 
nómina de Colpensiones, correspondiente a la demandada MEDINA TORRES 
PATRICIA, consta de un (1) folio útil y escrito, Historia laboral de la señora MEDINA 
TORRES PATRICIA, Resoluciones GNR 35544 del 16 de febrero de 2015 y SUB 
6783 del 13 de enero de 2020 SUB 92102 del 15 de abril de 2019 mediante el cual 
se ordenó reconocer y pagar pensión de la señora MEDINA TORRES PATRICIA, 
Resolución APSUB 88 del 14 de enero de 2020, mediante la cual Colpensiones 
solicito a la señora MEDINA TORRES PATRICIA, autorización para revocar la 
resolución GNR 35544 del 16 de febrero de 2015 y SUB 6783 del 13 de enero de 
2020; sin embargo, al verificar los anexos de la demanda, se evidencia que de las 
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pruebas relacionadas, no fueron allegadas, por lo que es necesario que allegue las 
pruebas señaladas en el acápite. 

Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.   
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 007. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2021-00011-00 

DEMANDANTE: WILSON MAURICIO DÍAZ FIRACATIVE 

DEMANDADA: 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
POLICÍA NACIONAL  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados, esto es al Ministerio de Defensa Nacional – 
Policía Nacional, al correo electrónico para notificaciones judiciales que para tal fin 
han dispuesto las entidades en su página web. Lo anterior, de conformidad con la 
exigencia prevista en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la 
fecha de presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
2.   Anexos 

En el acápite de ANEXOS, está señalando que allega con el escrito de la demanda: 
“3. Copia del acta que declara fracasada la conciliación emitida por la Delegada de la 
Procuraduría General de la Nación”, sin embargo, al verificar en el archivo de 
documentos adjuntos, observa el despacho que no se allegó el acta señalada 
anteriormente,  por lo que es necesario que se allegue la documental relacionada en 
los anexos de la demanda. 

Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.   
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
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PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 007. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2021-000016-00 

DEMANDANTE: MARÍA LUZ DELIA GALVIS SANDOVAL 

DEMANDADA: 
NACIÓN - CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL - CASUR  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
-  Con el escrito de la demanda se anexó prueba de envío de la demanda y sus anexos 
a la entidad demandada, sin embargo, los correos electrónicos a los que se remitió la 
información no corresponde a los habilitados por la entidad para notificaciones 
judiciales, por lo que deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la 
demanda con sus anexos a los entes demandados, esto es la Caja de Sueldos de 
Retiro dela Policía nacional - CASUR, al correo electrónico dispuesto para 
notificaciones judiciales que para tal fin ha dispuesto la entidad en su página web, el 
cual es: judiciales@casur.gov.co. Lo anterior, de conformidad con la exigencia 
prevista en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de 
presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2.   Estimación razonada de la cuantía 
 
Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor total, y fechas 
en que se causaron, en forma separada y enumerada. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, debe tener en cuenta que la competencia en 
primera instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años.  
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Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 007. 

_______ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2021-00018-00  

DEMANDANTE: LUIS FRANCISCO BARRAGÁN NAVARRO 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso el demandante LUIS FRANCISCO BARRAGÁN NAVARRO, ostenta 
el cargo de Escribiente del Juzgado 30 Civil Municipal de Bogotá, quien pretende obtener 
el reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida mensualmente, como factor 
salarial para la liquidación de las prestaciones periódicas, respecto del cargo ejercido en 
el nivel seccional.         
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

 
II. CONSIDERACIONES 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el Artículo 1º numeral 4, incluye 
el  cargo de Escribiente, entre los beneficiarios de percibir la Bonificación Judicial, objeto 
de la presente Litis.     

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

 
“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por la  Secretaría del Juzgado, DISPONER lo pertinente.  
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 007. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2021-00025-00  

DEMANDANTE: JOSÉ ALIRIO ZAMBRANO GARAVITO 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso el demandante JOSÉ ALIRIO ZAMBRANO GARAVITO, ostenta el 
cargo de Auxiliar Administrativo Grado 03, en la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá, quien pretende obtener el reconocimiento y pago de la 
bonificación judicial recibida mensualmente, como factor salarial para la liquidación de las 
prestaciones periódicas, respecto del cargo ejercido en el nivel seccional.         
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

 
II. CONSIDERACIONES 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el Artículo 1º numeral 6, incluye 
el  cargo de Auxiliar Administrativo Grado 03, entre los beneficiarios de percibir la 
Bonificación Judicial, objeto de la presente Litis.     

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

 
“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por Secretaría, DISPONER lo pertinente.  
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 007. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2021-000029-00 

DEMANDANTE: DIEGO MAURICIO ARÉVALO MORÉNO 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL   

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
-  Con el escrito de la demanda se anexó prueba de envío de la demanda y sus anexos 
a la entidad demandada, sin embargo, los correos electrónicos a los que se remitió la 
información no corresponde a los habilitados por la entidad para notificaciones 
judiciales, por lo que deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la 
demanda con sus anexos a los entes demandados, esto es al Ministerio de Defensa 
Nacional – Ejército Nacional, al correo electrónico dispuesto para notificaciones 
judiciales que para tal fin ha dispuesto la entidad en su página web, el cual es: 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co Lo anterior, de conformidad con la 
exigencia prevista en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la 
fecha de presentación de la demanda, actualmente reglamentado en el numeral 8 del 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
2.   Estimación razonada de la cuantía 
 
Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor total, y fechas 
en que se causaron, en forma separada y enumerada. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, debe tener en cuenta que la competencia en 
primera instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
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la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años.  
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 007. 

_______ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2021-00032-00 

DEMANDANTE: MERCEDES ISABEL PERNETT DE CAMPO 

DEMANDADO: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 

ASUNTO: REMITE POR COMPETENCIA TERRITORIAL 

  
Encontrándose el expediente en estudio para admisión de la demanda, este 
despacho vislumbra su falta de competencia sobre el presente caso, razón por la 
cual, incumbe en este momento el estudio de ese factor constitutivo de la atribución 
de esta Sede Judicial respecto de las pretensiones incoadas por la actora, tal como 
se hará a continuación.  

I. ANTECEDENTES 
 

La señora MERCEDES ISABEL PERNETT DE CAMPO, por intermedio de 
apoderado, impetró medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, pretendiendo el reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación.         
  
Ahora bien, una vez hecho el reparto de rigor, le correspondió conocer de la 
presente litis a esta Sede Judicial, encontrándose en este momento el proceso al 
despacho para avocar conocimiento y admitir demanda. 

Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 156 del C.P.A.C.A. señala las reglas para establecer la competencia por 
razón del territorio así: 
 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse 
los servicios. 
 
(…)” 

 
Así las cosas, y verificando la resolución N°. 0114 del 30 de octubre del 2015, 
emitida por el Juzgado Cuarto (4) Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, se 
estableció que la demandante ALBA LUZ ESCOBAR RAVE, prestó sus servicios 
para ese despacho en la ciudad de BARRANQUILA, la cual corresponde a la 
Jurisdicción del Barranquilla, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2, del artículo 
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1 del Acuerdo N°. PSAA06-3321 de 2006, “Por el cual se crean los Circuitos 
Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional.” y su Acuerdo modificatorio Nº. 
PSAA06-3578 de 2006, el Distrito Judicial Administrativo del Atlántico está 
conformado, así:  
 

2. EN EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO: 
 
El Circuito Judicial Administrativo de Barranquilla, con cabecera en el 
municipio de Barranquilla y con comprensión territorial sobre todos los 
municipios del departamento del atlántico. 
 

Corolario de lo anterior, y como quiera que el factor territorial indica que el 
competente para conocer, tramitar, y decidir sobre el proceso de la referencia es el 
Circuito Judicial Administrativo de Barranquilla, se impone para este Juzgado 
declarar falta de competencia que por razón del territorio se hace manifiesta, y 
ordenar la remisión inmediata del expediente al funcionario competente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR falta de competencia territorial de este Despacho 
Judicial, para conocer, tramitar y decidir sobre el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho promovido por la señora MERCEDES ISABEL 
PERNETT DE CAMPO, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, según lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.          
  
SEGUNDO.- REMÍTASE el expediente a la mayor brevedad posible, a través de la 
Oficina de Apoyo, a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 
Administrativo de Barranquilla - (reparto), para lo de su cargo. 
 
TERCERO: Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación 
inicial hecha ante este Juzgado. 
 
CUARTO.- Por Secretaría dispóngase lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 22 de febrero de 2020 se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO N°.007. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 
LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  
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SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2021-00034-00 

DEMANDANTE: CÁMEN CONSTANZA RUANO MARROQUÍN 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados, esto es al Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al correo electrónico 
para notificaciones judiciales que para tal fin han dispuesto las entidades en su página 
web. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 4 del artículo 
6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de presentación de la demanda, 
actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.   
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
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siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 007. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2021-00036-00 

DEMANDANTE: YUDY PAOLA CRUZ BETANCOURT 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados, esto es al Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al correo electrónico 
para notificaciones judiciales que para tal fin han dispuesto las entidades en su página 
web. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 4 del artículo 
6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de presentación de la demanda, 
actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
2.   Pretensiones 
 
Al verificar el escrito de la demanda, se puede observar que no se encuentra adjunto 
el folio Nº 1 en el que deben venir especificadas las pretensiones de la demanda, 
motivo por el cual se requiere al apoderado de la parte demandante, a fin de que 
allegue nuevamente el escrito de la demanda donde se especifique el acto 
administrativo a demandar y sus pretensiones. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.   
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En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 007. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
 
 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2021-00039-00 

DEMANDANTE: SANDRA LUCIA AYALA MONTOYA 

DEMANDADA: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E.    

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.   
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1.   Poder 
 
- En el escrito de la demanda, el apoderado de la parte demandante señala que la 
señora SANDRA LUCÌA AYALA MONTOYA, confirió mandato al doctor JORGE 
ENRIQUE GARZÒN RIVERA, identificado con cedula N°. 79.536.856 y T.P. 96.610 
del C.S. de la Judicatura para actuar en la presente demanda contenciosa 
administrativa; sin embargo, con el escrito de la demanda no se allegó el poder, 
motivo por el cual es necesario allegar el poder anteriormente señalado, en el cual 
deberá indicar expresamente el acto administrativo a demandar y la dirección de 
correo electrónico del apoderado del demandante, que deberá coincidir con la 
dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la 
exigencia prevista en el inciso 1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
  
2.   Acto Administrativo Acusado 
  
- En el escrito de demanda, está refiriendo el acto administrativo a demandar; sin 
embargo, no se allegó copia de este acto administrativo señalado en el acápite de 
pretensiones y hechos, por lo que es necesario que se allegue copia íntegra y legible 
del acto administrativo acusado. 
 
4.   Anexos 
 
- En el escrito de demanda, en el acápite de Anexos se está señalando que se están 
adjuntando: Fotocopia de Cedula de Ciudadanía, en un (1) folio, Derecho de petición 
de fecha 7 de septiembre de 2020 y radicado el 8 de septiembre del mismo año, en 
siete (7) folios, Acto administrativo radicado No OJU-E-2642-2020 de fecha 21 de 
octubre de 2020 y notificado el 29 de octubre de 2020, en ocho (8) folios, Constancia 
de no conciliación de fecha 8 de febrero de 2021, en cuatro (4) folios, Derecho de 
petición solicitando oficios del 10 de noviembre de 2020, en cinco (5) folios, 
Certificación laboral del 16 de enero de 2018, en tres (3) folios, Certificación laboral 
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del 25 de abril de 2013, en dos (2) folios, Certificados laborales, en quince (15) folios. 
Certificación de pagos, en cuatro (4) folios, Contrato N°2974 de 2020, en tres (3) 
folios, Contrato N°3594 de 2019, en dos (2) folios, Contrato N°00150 de 2016, en dos 
(2) folios. Adición N°1 al contrato 00150, en un (1) folio, Contrato N°01968 de 2016, 
en dos (2) folios. Adición N°1 al contrato 01968, en un (1) folio, Adición y prorroga al 
contrato 00150, en un (1) folio. Contrato N°06312 de 2016, en dos (2) folios, Adición 
y prorroga N°1 al contrato 06312, en un (1) folio, Certificado de Rete fuente, en quince 
(15) folios. Certificación bancaria, en cuatro (4) folios, Historia laboral, en nueve (9) 
folios; sin embargo, los anexos señalados anteriormente, no fueron allegados con el 
escrito de demanda, por lo que es necesario que se alleguen los anexos 
anteriormente señalados, o se modifique el mencionado acápite.      
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 007. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2021-00043-00 

DEMANDANTE: LUIS EMILIO CARMONA CEBALLOS 

DEMANDADA: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados, esto es al Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al correo electrónico 
para notificaciones judiciales que para tal fin han dispuesto las entidades en su página 
web. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 4 del artículo 
6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de presentación de la demanda, 
actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
2.   Acto Administrativo acusado  
 
En el acápite V de pruebas y anexos, se está indicando que se anexa: “Resolución 
mediante la cual se reconoció la Cesantía” y “Certificación de Pago de la Fiduciaria 
y/o Recibo de pago de la cesantía.”, la primera se anexo ilegible  y la segunda no fue 
allegada, por lo que no es posible determinar su contenido, motivo por el cual se 
requiere que sea allegado nuevamente.  
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Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.   
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 007. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2021-00045-00 

DEMANDANTE: MARÌA ESMERALDA VERA 

LITISCONSORTE: SANDRA MARGARITA HERRÁN DE HIGUERA 

DEMANDADA: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - 
UGPP   

ASUNTO: INADMITE DEMANDA Y REQUIERE  

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente. 
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
 
1. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 

de 2021. 
 
- Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos a los entes demandados, esto es a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales – UGPP, al correo electrónico 
para notificaciones judiciales que para tal fin ha dispuesto la entidad en su página 
web. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 4 del artículo 
6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de presentación de la demanda, 
actualmente reglamentado en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  
 
- En el poder deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, que deberá coincidir con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 
1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
2.   Hechos 
 
En cuanto a los hechos, cada uno de estos debe presentarse, de conformidad con lo 
estipulado en el numeral 3 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, se 
insta a la demandante para que señale los hechos que sirvan de fundamento a las 
pretensiones y se abstenga de realizar apreciaciones propias o transcripción de 
normas, como se observa en los hechos 4, 5, 6, 9, 10, 11, y 14. 
 
3.   Concepto de Violación 
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- El artículo 162 del C.P.C.A regula el contenido de la demanda y su numeral 4 
dispone: “Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 
explicarse el concepto de su violación.” Negrillas por el Despacho. 
 
En la demanda no se expone el concepto de violación de las normas que se aducen 
como vulneradas, sino que se trascribe las normas y jurisprudencia, sin relacionarlas 
con el caso concreto, por lo que la parte actora deberá ajustar la demanda en este 
aspecto.   
 
4.   Estimación razonada de la cuantía 
 
Con referencia a la cuantía, esta debe ser razonada conforme lo indica el inciso final 
del artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, a fin de determinar la competencia indicando 
las acreencias laborales a pagar, el valor de las mismas, y en qué extremos 
temporales hace referencia la demanda, determinando su monto, valor total, y fechas 
en que se causaron, en forma separada y enumerada. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, debe tener en cuenta que la competencia en 
primera instancia de los Juzgados Administrativos, según lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 155 del C.P.A.C.A. no puede exceder los 50 S.M.L.M.V. a la fecha de 
presentación de la demanda, y que el inciso final del artículo 157 del mismo 
ordenamiento establece que cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde 
que se causaron y hasta la presentación de la demanda sin pasar de tres años. 
 
5. Adecuación demanda  

 
Es importante tener en cuenta, que la presente demanda fue remitida por falta de 
jurisdicción y competencia del Juzgado Tercero (3) Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Ibagué - Tolima; sin embargo, es necesario que esta, se adecúe a los 
lineamientos descritos en el Capítulo III de la Ley 1437 de 2011.  
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal el 
defecto señalado, so pena de rechazo.   
 
De otra parte, observa el despacho que en el escrito de la demanda, el apoderado de 
la señora María Esmeralda Vera, manifiesta que desconoce la dirección de 
notificaciones y el correo electrónico de la señora Sandra Margarita Herrán de 
Higuera, quien realizó solicitud de pensión de sobrevivientes ente la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales – UGPP, 
por lo que se requerirá a la entidad a fin de que suministre los información que al 
respecto repose en sus bases de datos. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
el defecto anotado en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  
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TERCERO.- Por la secretaría del Juzgado REQUERIR a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales – UGPP, a fin de 
que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente 
auto, remita certificación en la que se indique: dirección de notificaciones, correo 
electrónico y número telefónico de contacto de la señora Sandra Margarita Herrán de 
Higuera, identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 39.553.454, a quien se le 
reconoció una pensión de sobrevivientes mediante Resolución Nº. RDP-004934 del 
18 de febrero del 2019. 
 
CUARTO- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 
N°. 007. 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda – 
Subsección E, en providencia calendada el 30 de abril de 2020 (fls.543-551), en 
cuanto REVOCÓ la decisión adoptada por el Juzgado 55 Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, en sentencia proferida el 20 de octubre de 2017 (fls.433-448), 
que accedió a las pretensiones de la demanda.  
 
Finalmente, por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado en 
providencia de 30 de abril de 2020, DEVOLVER a la parte interesada el remanente 
de los gastos del proceso si los hubiere, háganse las anotaciones de rigor y 
ARCHÍVAR el expediente, con las anotaciones pertinentes en el sistema de justicia 
Siglo XXI. 
 
Por la Secretaría del Juzgado, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  22   de Enero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 007 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-31-013-2010-00251-00 

DEMANDANTE: ALBERTO ENRIQUE BERMÚDEZ PARRADO 

DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA – 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO ICA Y 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “F”, en providencia calendada el 17 de abril de 2020 (fls.528-539), en 

cuanto MODIFICÓ parcialmente los numerales primero y tercero de la decisión 

adoptada por el Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en 

providencia de 4 de octubre de 2017 (fls. 459-471) y CONFIRMÓ en todo lo demás 

la aludida providencia que accedió a las suplicas de la demanda.  

 

Finalmente, por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado en 

providencia de 17 de abril de 2020, DEVOLVER a la parte interesada el remanente de 

los gastos del proceso si los hubiere, háganse las anotaciones de rigor y ARCHÍVAR 

el expediente, con las anotaciones pertinentes en el sistema de justicia Siglo XXI. 

 

Por la Secretaría del Juzgado, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  22 de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 007 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
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NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “E”, en providencia calendada el 11 de octubre de 2019 (fls.205-210), 

en cuanto CONFIRMÓ la decisión adoptada por el Juzgado 55 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, en sentencia proferida el 8 de marzo de 2019 (fls.170-

174), que negó las pretensiones de la demanda.  

 

Por la Secretaría del Juzgado dese cumplimiento a las sentencias de 8 de marzo de 

2019 y 11 de octubre de 2019.  

 

Por la Secretaría del Juzgado, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  22 de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 007 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “F”, en providencia calendada el 17 de abril de 2020 (fls.122-126), en 

cuanto REVOCÓ la decisión adoptada por el Juzgado 55 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, en los numerales sexto y séptimo, negando la condena en 

costas y agencias en derecho, respectivamente, y CONFIRMÓ en todo lo demás la 

sentencia proferida el 18 de junio de 2018 (fls.78-87), que accedió a las  

pretensiones de la demanda.  

 

Finalmente, por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado en 

providencia de 17 de abril de 2020, DEVOLVER a la parte interesada el remanente de 

los gastos del proceso si los hubiere, háganse las anotaciones de rigor y ARCHÍVAR 

el expediente, con las anotaciones pertinentes en el sistema de justicia Siglo XXI. 

 

Por la Secretaría del Juzgado, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  22 de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 007 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Revisadas las presentes diligencias se observa que el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, en providencia calendada el 10 
de agosto de 2020 (fl.258), dispuso: 
 

PRIMERO: AJUSTAR el efecto en el que fue concedido el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto proferido en la 
audiencia inicial del 20 de agosto de 2019, en el sentido de tramitarlo en el 
efecto devolutivo, conforme a lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante, en virtud del artículo 324 del 
CGP, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia, so pena de que se declare desierto el recurso de apelación, 
suministre las expensas para tomar copia auténtica de: (i) la demanda (fls. 35-
39), (ii) el acta de la audiencia inicial de fecha 20 de agosto de 2019, (fls. 236-
240) y (iii) el DVD de dicha diligencia (fl.249), con el fin de que se conforme el 
cuaderno correspondiente a la apelación auto. 
 
(…) 
 
TERCERO: Obtenidas las copias, por Secretaría REMITIR el expediente 
original al Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo de Bogotá para que 
continúe con el trámite del proceso. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, INGRESAR el cuaderno conformado con las 
copias de las piezas procesales referenciadas en el numeral anterior con el fin 
de resolver el recurso de apelación. 

 
Por lo anterior, se dispone:  
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, en providencia 
calendada el 10 de agosto de 2020. 
 
SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de la 
providencia de 10 de agosto de 2020. 
 
Por la Secretaría del Juzgado, dispóngase lo pertinente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 
Hoy  22  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N°. 007 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2016-00615-00 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO TAPASCO TAPASCO 

DEMANDADAS: 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTOS: 
REQUIERE Y FIJA FECHA CONTINUACIÓN AUDIENCIA 
INICIAL 

 
Una vez revisadas las diligencias, teniendo en cuenta que no se ha dado cumplimiento a 
lo ordenado en audiencia inicial de 30 de septiembre de 2019, encuentra el despacho que 
debe tratar los siguientes aspectos así: 
 

Mediante escrito con radicado Nº. 2020308001471481: MDN-COGFM-COEJC-
SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER- 1.10 del 26 de agosto de 2020, suscrito por  el 
Teniente Coronel Edwin Gustavo Díaz Delgado – Oficial Sección Base de Datos del 
Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, se indicó que la información 
requerida solo se puede suministrar con autorización de la persona o por orden 
judicial, sin advertir que lo solicitado fue decretado en audiencia inicial el 30 de 
septiembre de 2019, razón por la cual, por la Secretaría del Juzgado, a través de 
oficio remitido por correo electrónico se REQUERIRÁ al Teniente Coronel Edwin 
Gustavo Díaz Delgado – Oficial Sección Base de Datos del Ministerio de Defensa 
Nacional – Ejército Nacional,  para que en el término improrrogable de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, allegue e informe a este 
Despacho, respecto del señor Soldado Profesional ® Luis Eduardo Tapasco Tapasco, 
identificado con cédula de ciudadanía N°. 1.060.587.592, lo siguiente: 
 

- Extracto de la Hoja de Vida o Certificación de ingreso y de todos los 
documentos soportes que allí aparezcan del SLP Luis Eduardo Tapasco 
Tapasco, que den cuenta de su incorporación, estado de salud a su ingreso y 
su retiro. 
 

- Certificación estado de salud en que se encontraba en este momento, las 
recomendaciones médicas y el diagnóstico médico mientras estuvo allí 
recluido. 
 

-  Antecedentes respecto a las lesiones y afecciones producidas del SLP Luis 
Eduardo Tapasco Tapasco y que sirvieron para la calificación de su 
disminución de la capacidad laboral y fijación de índices. 
 

- Información de las actividades a que fue destinado durante la trayectoria en el 
Ejército Nacional, SLP Luis Eduardo Tapasco Tapasco, qué clase de lesiones 
recibió, por causa de qué lugares del cuerpo exactamente y en qué fecha. 
 

- Disposición administrativa que haya dispuesto su retiro indicándose los 
motivos. 
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Se prevendrá al servidor público encargado de dar respuesta, que de no aportar las 
pruebas solicitadas, se procederá por la secretaría del despacho, sin necesidad de 
que se profiera otra decisión judicial, a compulsar copias a la oficina de control interno 
disciplinario del Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, para que se 
investigue su conducta. 
 
De otra parte, el Despacho procede a resolver sobre la fijación de la fecha para 

continuación de audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por 

el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a fijar fecha y hora, para continuación 
de audiencia inicial, la cual se llevará a cabo el veinticinco (25) de marzo de 2021, 
a las diez (10:00) de la mañana, diligencia que se adelantará a través de la 
plataforma virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de 
la Judicatura, y atendiendo el periodo de contingencia que estamos experimentando 
actualmente; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado 
para notificaciones, el link  por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, 
como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten número de 
celular, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
Por lo anterior, DISPONE:  
 
PRIMERO.- Por la Secretaría del Juzgado, a través de oficio remitido por correo 
electrónico REQUERIR al Teniente Coronel Edwin Gustavo Diaz Delgado – Oficial 
Sección Base de Datos del Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional,  
para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este proveído, allegue e informe a este Despacho, respecto del señor 
Soldado Profesional ® Luis Eduardo Tapasco Tapasco, identificado con cédula de 
ciudadanía N°. 1.060.587.592, lo siguiente: 
 

- Extracto de la Hoja de Vida o Certificación de ingreso y de todos los 
documentos soportes que allí aparezcan del SLP Luis Eduardo Tapasco 
Tapasco, que den cuenta de su incorporación, estado de salud a su ingreso y 
su retiro. 
 

- Certificación estado de salud en que se encontraba en este momento, las 
recomendaciones médicas y el diagnóstico médico mientras estuvo allí 
recluido. 
 

-  Antecedentes respecto a las lesiones y afecciones producidas del SLP Luis 
Eduardo Tapasco Tapasco y que sirvieron para la calificación de su 
disminución de la capacidad laboral y fijación de índices. 
 

- Información de las actividades a que fue destinado durante la trayectoria en el 
Ejército Nacional, SLP Luis Eduardo Tapasco Tapasco, qué clase de lesiones 
recibió, por causa de qué lugares del cuerpo exactamente y en qué fecha. 
 

- Disposición administrativa que haya dispuesto su retiro indicándose los 
motivos. 

 
Prevenir al servidor público encargado de dar respuesta, que de no aportar las 
pruebas solicitadas, se procederá por la secretaría del despacho, sin necesidad de 
que se profiera otra decisión judicial, a compulsar copias a la oficina de control interno 
disciplinario del Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, para que se 
investigue su conducta. 
 
SEGUNDO.- PROGRAMAR CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL para el 
veinticinco (25) de marzo de 2021, a las diez (10:00) de la mañana, la cual se 
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adelantará por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, por lo que con anterioridad 
se les enviará a los correos electrónicos aportados para notificaciones, el link por 
medio del cual podrán ingresar a la audiencia. Así mismo, se requiere a los 
apoderados de las partes, para que reporten número de celular, de tal manera que 
conjuntamente con los empleados del Juzgado, se aclaren aspectos relacionados con 
la audiencia virtual. 
 
De otra parte, a más tardar el tercer día hábil antes de la fecha programada para la 
audiencia, los intervinientes deberán aportar al correo electrónico a 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF el poder conferido para ejercer 
la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta profesional, y demás 
soportes, en caso de no estar reconocidos dentro del proceso, y cuando asistan 
testigos o peritos deberán allegarse los documentos de identificación, se recuerda 
que los documentos que se aporten para el desarrollo de la audiencia deberán estar 
identificados, y señalarse en el asunto del correo, que se trata  de documentos que 
van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el número del proceso, 
fecha y hora que se llevará a cabo la diligencia. 
 
Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011,  así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado 
que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)” 
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida. 
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 18 de marzo de 2021 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio. 
 
TERCERO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al Whatsapp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 18 de marzo de 2021, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 
CUARTO.- ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el doctor CAMILO 
ANDRÉS MUÑOZ BOLAÑOS, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
1.082.772.760 y Tarjeta Profesional Nº. 251.851 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrante a folio 294, por cumplir los requisitos del inciso cuarto del artículo 
76 del Código General del Proceso.  
 
QUINTO.- REQUERIR a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL, para que designe profesional del derecho que represente 
sus intereses. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
juez 

 

 

mailto:jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co


Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Sección Segunda 

Expediente: 11001-33-42-055-2016-00615-00 

Página 4 de 4 
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy  22  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por 

anotación en el ESTADO N°. 007 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “C”, en providencia calendada el 27 de noviembre de 2019 (fls.174-

183), en cuanto REVOCÓ la decisión adoptada por el Juzgado 55 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, en los numerales segundo y tercero, negando la 

condena en costas y agencias en derecho, respectivamente, y CONFIRMÓ 

PARCIALMENTE la sentencia proferida el 5 de diciembre de 2018 (fls.111-124), 

que negó las  pretensiones de la demanda. 

 

Finalmente, por la Secretaría del Despacho, DAR cumplimiento a lo ordenado en 

providencia de 27 de noviembre de 2019, DEVOLVER a la parte interesada el 

remanente de los gastos del proceso si los hubiere, háganse las anotaciones de rigor y 

ARCHÍVAR el expediente, con las anotaciones pertinentes en el sistema de justicia 

Siglo XXI. 

 

Por la Secretaría del Juzgado, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  22 de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 007 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda – 
Subsección “E”, en providencia calendada el 12 de junio de 2020 (fls.176-185), en 
cuanto REVOCÓ la decisión adoptada por el Juzgado 55 Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, en sentencia proferida el 16 de noviembre de 2018 (fls.67-83), 
que accedió a las pretensiones de la demanda.  
 
Por la Secretaría del Juzgado DAR cumplimiento a la sentencia de fecha 12 de junio 
de 2020 y ARCHÍVAR el expediente, con las anotaciones pertinentes en el sistema de 
justicia Siglo XXI. 
 

Por la Secretaría del Juzgado, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  22   de Enero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 007 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Revisadas las presentes diligencias se observa que el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en providencia calendada el 24 
de agosto de 2020 (fls.146-149), dispuso: 
 

REVÓCASE el Auto de fecha 21 de agosto de 2019, proferido por el Juzgado 
Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., mediante 
el cual declaró la excepción de cosa juzgada y dio por terminado el presente 
proceso, para que en su lugar se continúe con el desarrollo de la audiencia 
inicial prevista en el artículo 180 del C.P.A.C.A. 
 
(…) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho procede a resolver sobre la fijación de 
la fecha para la continuación de audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
CPACA, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

Por lo indicado, se procederá a fijar fecha y hora, para continuación de audiencia 
inicial, la cual se llevará a cabo el veintiséis (26) de marzo de 2021, a las ocho y 
treinta (08:30) de la mañana, diligencia que se adelantará a través de la plataforma 
virtual LIFESIZE, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, y atendiendo el periodo de contingencia que estamos experimentando 
actualmente; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado 
para notificaciones, el link  por medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, 
como invitado. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten número de 
celular, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 

 
Por lo anterior, dispone:  
 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en providencia 
calendada el 24 de agosto de 2020. 
 
SEGUNDO.- PROGRAMAR CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL  para el 
veintiséis (26) de marzo de 2021, a las ocho y treinta (08:30) de la mañana, la 
cual se adelantará por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, por lo que con 
anterioridad se les enviará a los correos electrónicos aportados para notificaciones, 
el link por medio del cual podrán ingresar a la audiencia. Así mismo, se requiere a 
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los apoderados de las partes, para que reporten número de celular, de tal manera 
que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se aclaren aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
De otra parte, a más tardar el tercer día hábil antes de la fecha programada para la 
audiencia, los intervinientes deberán aportar al correo electrónico a 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF el poder conferido para 
ejercer la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta profesional, y demás 
soportes, en caso de no estar reconocidos dentro del proceso, y cuando asistan 
testigos o peritos deberán allegarse los documentos de identificación, se recuerda 
que los documentos que se aporten para el desarrollo de la audiencia deberán estar 
identificados, y señalarse en el asunto del correo, que se trata  de documentos que 
van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el número del proceso, 
fecha y hora que se llevará a cabo la diligencia. 
 
Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so 
pena que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011,  así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al 
apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de 
dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes (…)” 
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de 
la norma ya referida. 
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 18 de marzo de 2021 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio. 
 
TERCERO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al WhatsApp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 18 de marzo de 2021, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 
Por la Secretaría del Juzgado, dispóngase lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 
 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 
Hoy  22  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N°. 007 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “C”, en providencia calendada el 19 de agosto de 2020 (fls.206-212), en 

cuanto CONFIRMÓ la decisión adoptada por el Juzgado 55 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, en sentencia proferida el 17 de julio de 2019 (fls.140-

150), que negó las pretensiones de la demanda.  

 

Por la Secretaría del Juzgado dese cumplimiento a la sentencia de 17 de julio de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  22 de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 007 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
En aplicación al artículo 12 del Decreto 806 de 20201 y al parágrafo 2° del artículo 175 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, las 
excepciones previas se decidirán conforme lo regulado en los Artículos 100, 101 y 
102 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, en el presente caso, la demandada, SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., contestó la demanda y propuso como 
excepciones: falta de jurisdicción y competencia, el contrato es ley para las partes, 
pago, inexistencia del derecho y de la obligación, ausencia de vínculo de carácter 
laboral, prescripción, buena fe de la demandada y enriquecimiento sin causa. 
 
Así las cosas, sería del caso proceder a resolver sobre la excepción previa formulada 
por la entidad demandada, de falta de jurisdicción y competencia, de no ser porque 
no se cuenta con las pruebas documentales para el estudio y desarrollo de la misma. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y en aplicación a la norma arriba señalada se 
procederá a decretar la siguiente prueba documental: 
 
Por la Secretaría del Juzgado, a través de oficio remitido por correo electrónico 
REQUERIR a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E.,  
para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este proveído, remita a este Despacho certificado indicando si un 
CONDUCTOR  DE AMBULANCIA que desarrolla la actividad de “trasporte y  traslado 
de pacientes”, desde año 2016 al 2018 en el Hospital de Engativá hoy  SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., se vinculaba como 
empleado público o trabajador oficial. 
 
Adviértase a la destinataria, que el proceso se encuentra paralizado, en espera de 
dicha documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, y que 
por tanto, la respuesta a lo solicitado a través de este proveído, debe ser suministrada 
en los términos indicados. 
 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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De otra parte, procede a resolver sobre la fijación de la fecha para la continuación de 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por el artículo 40 
de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo indicado, se procederá a fijar fecha y hora, para audiencia inicial, la cual se 
llevará a cabo el veinticinco (25) de marzo de 2021, a las once y treinta (11:30) de 
la mañana, diligencia que se adelantará a través de la plataforma virtual LIFESIZE, 
de acuerdo a lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura, y atendiendo el 
periodo de contingencia que estamos experimentando actualmente; por lo cual, con 
oportunidad se remitirá al correo electrónico aportado para notificaciones, el link  por 
medio del cual podrán ingresar a la audiencia virtual, como invitado. Igualmente, es 
necesario que los apoderados aporten número de celular, para que conjuntamente 
con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos relacionados con la audiencia 
virtual. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá  – Sección Segunda,  
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO.- Por la Secretaría del Juzgado, a través de oficio remitido por correo 
electrónico REQUERIR a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
NORTE E.S.E.,  para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de este proveído, remita a este Despacho certificado indicando 
si un CONDUCTOR  DE AMBULANCIA que desarrolla la actividad de “trasporte y  
traslado de pacientes”, desde año 2016 al 2018 en el Hospital de Engativá hoy  
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., se vinculaba 
como empleado público o trabajador oficial. 
 
Advertir a la destinataria, que el proceso se encuentra paralizado, en espera de dicha 
documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, y que por 
tanto, la respuesta a lo solicitado a través de este proveído, debe ser suministrada en 
los términos indicados. 
 
SEGUNDO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL  para el veinticinco (25) de marzo 
de 2021, a las once y treinta (11:30) de la mañana, la cual se adelantará por medio 
de la plataforma virtual LIFESIZE, por lo que con anterioridad se les enviará a los 
correos electrónicos aportados para notificaciones, el link por medio del cual podrán 
ingresar a la audiencia. Así mismo, se requiere a los apoderados de las partes, para 
que reporten número de celular, de tal manera que conjuntamente con los empleados 
del Juzgado, se aclaren aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
De otra parte, a más tardar el tercer día hábil antes de la fecha programada para la 
audiencia, los intervinientes deberán aportar al correo electrónico a 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en formato PDF el poder conferido para ejercer 
la representación judicial, junto con la respectiva tarjeta profesional, y demás 
soportes, en caso de no estar reconocidos dentro del proceso, y cuando asistan 
testigos o peritos deberán allegarse los documentos de identificación, se recuerda 
que los documentos que se aporten para el desarrollo de la audiencia deberán estar 
identificados, y señalarse en el asunto del correo, que se trata  de documentos que 
van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando el número del proceso, 
fecha y hora que se llevará a cabo la diligencia. 
 
Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena 
que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 180 de 
la Ley 1437 de 2011,  así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado 

mailto:jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co


Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Sección Segunda 

Expediente: 11001-33-42-055-2018-00504-00 

    

 

Página 3 de 4 

 

que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (…)” 
 
La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de la misma. 
Así mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de la 
norma ya referida. 
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
demandada deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa 
Técnica antes del 18 de marzo de 2021 al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co de lo contrario se entenderá que no hay ánimo 
conciliatorio. 
 
TERCERO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, están deberán solicitarse al Whatsapp del 
despacho número 3022558994, dentro del horario de atención de 9:00 a.m. a 12:00 
m y de 1:00 p.m. a 3:00 p.m., antes del 18 de marzo de 2021, de tal manera, que se 
les pueda enviar copia de lo solicitado al correo electrónico que suministren. 
 
Por la Secretaría del Juzgado, dispóngase lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 
Hoy  22  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N°. 007 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2018-00517-00 

DEMANDANTE: EDUARDO ENRIQUE ESPINOSA FERNÁNDEZ 

DEMANDADA: DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE 

ASUNTO: CORRE TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN  

 
Observa el Despacho a folios 152 - 153 del expediente, que el apoderado de la parte 
demandada interpuso recurso de reposición en contra del auto fechado 30 de mayo 
de 2019 (fl.147), mediante el cual se admitió la demanda dentro del medio de control 
de la referencia, por lo que en atención a lo dispuesto en los artículos 110 y 319 del 
CGP, se ordena correr traslado por el término de tres (3) días a la parte demandante 
del recurso de reposición anteriormente señalado. 

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- CORRER traslado por el término de tres (3) días a la parte demandante 

del recurso de reposición visible a folios 152-153 del expediente. 

SEGUNDO.- RECONOCER personería adjetiva al doctor ANDRÉS VELÁSQUEZ 
VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía número 79.781.725 y Tarjeta 
Profesional número 110.994 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
principal de la parte demandada, para representar los intereses de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE AMBIENTE, en el presente proceso, en los términos y para los efectos 
del poder conferido (folio 154). 
 
TERCERO.- ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el doctor ANDRÉS 
VELÁSQUEZ VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía N°. 79.781.725 y 
Tarjeta Profesional Nº. 110.994 del Consejo Superior de la Judicatura, obrante a folio 
174, por cumplir los requisitos del inciso cuarto del artículo 76 del Código General del 
Proceso.  

CUARTO.- RECONOCER personería adjetiva a la doctora ANDREA CRISTINA 
BUCHELY MORENO, identificada con cédula de ciudadanía número 1.085.250.727 
y Tarjeta Profesional número 194.369 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada principal de la parte demandada, para representar los intereses de la  
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE, en el presente proceso, en los términos y 
para los efectos de la sustitución de poder conferida (folio 179). 
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Por la secretaría del despacho realícese lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
    LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez  
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
Hoy  22  de Febrero de 2021 se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO N°. 007 

________ ________ 
Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2021-00021-00  

DEMANDANTE: YEISON GNECO GUERRERO PALMERA 

DEMANDADA: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: MANIFIESTA IMPEDIMENTO 

 
Encontrándose el despacho en estudio para admisión de la demanda, vislumbra 
imposibilidad para tramitar y llevar hasta su fin el presente caso, razón por la cual, 
incumbe en este momento el estudio de la atribución de ésta Sede Judicial respecto de 
las pretensiones incoadas por la parte actora, tal como se hará a continuación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En el presente caso el demandante YEISON GNECO GUERRERO PALMERA, ostenta 
el cargo de Oficial Mayor en el Consejo de Estado, quien pretende obtener el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial recibida mensualmente, como factor 
salarial para la liquidación de las prestaciones periódicas, respecto del cargo ejercido en 
el nivel seccional.         
 
Lo anterior, según lo describe en los fundamentos fácticos de la demanda, obedece a que 
mediante el Decreto N°. 0383 del 6 de marzo de 2013, se creó para todos los servidores 
de la Rama Judicial una bonificación mensual, a partir del 1 de enero de 2013, la cual es 
una remuneración ordinaria que retribuye directamente la labor de cada uno de los 
funcionarios de la Rama Judicial, tanto así que su valor depende del cargo que cada uno 
de ellos desempeñe, sin consideración de ningún otro factor. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Decreto N°. 0383 de 2013 “Por el cual se 
crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, en el Artículo 1º numeral 1, incluye 
el  cargo de Oficial Mayor, entre los beneficiarios de percibir la Bonificación Judicial, objeto 
de la presente Litis.     

Corolario, con fundamento en los hechos y las normas que se invocan para soportar las 
pretensiones contenidas en la presente demanda, manifiesto tener interés indirecto en las 
resultas del proceso, toda vez que, ostento la condición de Juez de Circuito y por lo 
mismo, de llegar a tenerse en cuenta la bonificación judicial como factor salarial y 
reliquidar las prestaciones sociales de los demandantes con ocasión a dicho 
reconocimiento, me beneficiaría, así como a los demás Jueces Administrativos del 
Circuito Judicial de Bogotá, dado que de igual manera devengamos mensualmente dicha 
bonificación. 

Por lo tanto, me encuentro incurso en la causal de impedimento señalada en numeral 1, 
del Artículo 141 del Código General del Proceso, el cual indica:   

 “Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso. (…). 
 

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que el suscrito y la totalidad de los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, podríamos, en dado caso, ser 
beneficiados con las resultas del proceso, me declaro impedido para conocer del presente 
asunto.  

Ahora bien, el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A., dispone: 

 
“ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
… 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 
a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior 
expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
…” Negrilla del Despacho 

 
Queda claro entonces, que la Ley 1437 de 2011, señaló un trámite especial para los 
impedimentos, cuando concurra una causal que comprenda a todos los Jueces 
Administrativos, como en el presente caso. En tal virtud, esta Sede Judicial en aplicación 
de la norma transcrita en precedencia, ordenará remitir el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Reparto, con el fin de que disponga lo pertinente.  

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- MANIFESTAR IMPEDIMENTO para conocer, tramitar y proferir sentencia de 
primera instancia dentro de la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, por existir interés indirecto en las resultas del proceso, de conformidad con lo 
dispuesto en las consideraciones de este proveído.  

SEGUNDO.- REMITIR el expediente, a la mayor brevedad, al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Reparto, por tener todos los Jueces Administrativos de este Circuito 
Judicial igual interés, previas las anotaciones a que haya lugar.   
 
TERCERO.- Por Secretaría, DISPONER lo pertinente.  
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Hoy 22 de febrero de 2021, se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO 

N°. 007. 

________ ________ 

Diana Carolina Chica Doria 

Secretaria 
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